
 

 

Proceso: 

 

  Direccionamiento Sectorial e 

Institucional 

Código: PD-DS-13 

Versión: 2 

Fecha Aprobación: 21/08/2020 

Documento: 
Formulación, Implementación y 

Seguimiento del PISCCJ 

Fecha de Vigencia: 

22/02/2021 
Página 1 de 8 

 

 

 

 

OBJETIVO 

Formular, implementar y efectuar seguimiento del Plan Integral de Seguridad Ciudadana, Convivencia y Justicia 
(PISCCJ), por parte de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, a través de las metodologías 

establecidas, para la mejora continua y el cumplimiento de la misión de la entidad 

ALCANCE 

Inicia con la elaboración del cronograma de formulación del PISCCJ, continúa con la revisión de la normatividad Nacional y Distrital asociada a los 
Planes Integrales de Seguridad y Convivencia, elaboración del diagnóstico, elaboración del instrumento de formulación estratégica, Elaboración del 
documento con la estructura estratégica, Consolidación del documento final y presentación para aprobación ante el CTOP,  Diseño y socialización 
de la metodología de proyectos de financiación, Orientación metodológica presentación de proyectos de financiación, Formulación del Plan de acción, 
Diseño y socialización de la metodología de seguimiento a la implementación y termina con el seguimiento al plan de acción del PISCCJ. 

NORMATIVIDAD 

 Constitución Política Artículos 113-189-209 

 Decreto nacional 2615 de 1991 

 Decreto 734 de 1991.  

 Ley 62 de 1993 

 Ley 418 de 1997 

 Ley 489 de 1998 

 Acuerdo 257 de 2006 

 Ley 1421 de 2010 

 Decreto 657 de 2011 

 1551 del 6 de Julio de 2012 

 Decreto 1066 de 2015 

 Ley 1801 de 2016 
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 Decreto Distrital 411 de 2016 

 Decreto 1284 de 2017. Reglamenta la Ley 1801 de 2016 

 Plan Integral de Convivencia, Seguridad y Justicia de Bogotá 2017 - 2020 

 Decreto 079 del 5 de Febrero de 2018 

 Resolución 233 del 8 de junio de 2018 

 Plan Nacional de Desarrollo "Pacto por Colombia, pacto por la equidad" 

 Política Integral de Drogas  - “Ruta futuro " 

 Política marco de convivencia y seguridad ciudadana 

 Política de Defensa y Seguridad (PDS) 

 Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

EXTERNOS INTERNOS 

 

Guía metodológica para la formulación, implementación y seguimiento de los 

Planes Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC). DNP. 

2019 

 Acta de Reunión F-DS-10  

 Matriz de Formulación Estratégica PISCCJ F-DS-769 

 Matriz Plan de Acción PISCCJ F-DS-766 

 Guía metodología de proyectos de financiación para 
organismos de seguridad en el marco del PISCCJ.  

 Plan Operativo Anual de Inversiones - Proyectos de 
Financiación para Organismos y Entidades del CTOP F-
DS-779 

 Formulación de Proyectos de Entidades y Organismos 
Miembros del CTOP F-DS-780 
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DEFINICIONES  

PISCCJ: Plan Integral de Seguridad Ciudadana, Convivencia y Justicia 

OAP: Oficina Asesora de Planeación 

OAIEE: Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos 
 
SDSCJ: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

CTOP: Comité Territorial de Orden Público 

FONSET: Fondo Territorial de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

DNP: Departamento Nacional de Planeación 

SRPA: Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente 

C4: Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo  

NNAJ: Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN  

 El desarrollo del diagnóstico debe ser un proceso participativo para asegurar la priorización y el buen uso de los recursos.  
 Aplicación de las disposiciones y normatividad en materia de seguridad, convivencia y justicia, establecidos por el Gobierno 

Nacional y el Gobierno Distrital 
 Generación de procesos de articulación interinstitucional público – privada, a nivel Nacional y Distrital. 
 Diseño de mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación a la implementación del PISCCJ. 
 Generación de metodología de formulación estratégica, teniendo en cuenta lineamientos establecidos para tal fin. 
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 Las contrataciones que sean gestionadas por la SDSCJ como parte de los proyectos presentados por los organismos y 
entidades miembros del CTOP, en el marco del PISCCJ, serán desarrolladas de conformidad con lo establecido en el 
procedimiento PD-FC-7 Etapa Precontractual Para la Adquisición de Bienes y/o Servicios Para los Organismos de SDJ. 

 
 

PARÁMETROS DE MEDICIÓN 

 

Ver indicadores de gestión 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

N° Entrada o Insumo Actividad 
Descripción de la 

Actividad 
Dependencia Responsable 

Punto de 
Control 

Salida (Registro) 

1 

Ley 1801 
(Determina que los 
Planes Integrales 
deben quedar 
aprobados en los 
primeros 6 meses 
de cada nueva 
administración) 

Elaborar cronograma 
de formulación del 
PISCCJ 

Elaborar el 
cronograma de 
formulación del 
PISCCJ, incluyendo 
los productos 
esperados para cada 
fase 

OAP 
Jefe de la 
OAP o quien 
designe 

 

Cronograma con 
productos 
asociados a las 
fases del PISCCJ 

2 

Cronograma con 
productos 
asociados a las 
fases del PISCCJ 

Revisar y analizar 
marco normativo  

Revisar y analizar las 
Políticas Públicas, 
Decretos, Normas, 
Resoluciones y demás 

OAP 
Jefe de la 
OAP o quien 
designe  

 
Documento 
resumen borrador 
con el análisis del 
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normatividad del orden 
Nacional y Distrital, 
relacionadas con los 
Planes Integrales de 
Seguridad 

marco normativo 
del PISCCJ 

3 

Documento 
resumen borrador 
con el análisis del 
marco normativo 
del PISCCJ 
 
Cronograma con 
productos 
asociados a las 
fases 

Elaborar diagnóstico 
del PISCCJ 

Elaborar el diagnóstico 
del PISCCJ a partir de 
información 
cuantitativa y/o 
cualitativa 

OAIEE 

Jefe de la 
OAIEE o quien 
designe 
 

Correo 
electrónico 
con la 
remisión 
del 
documento 
diagnóstico 
por parte 
de la 
OAIIEE 

Documento 
diagnóstico del 
PISCCJ 

4 

Documento 
diagnóstico del 
PISCCJ 
 
Cronograma con 
productos 
asociados a las 
fases 

Elaborar instrumento 
de formulación 
estratégica del 
PISCCJ 

Elaborar instrumento 
de formulación 
estratégica, incluyendo 
estrategias, acciones y 
metas   

OAP 
Jefe de la 
OAP o quien 
designe 

Comunicaci
ones 
(correo 
electrónico 
y/o oficio) 
por parte 
de las 
Entidades, 
remitiendo 
los insumos 
para la 
matriz 
estratégica 

Matriz de 
Formulación 
Estratégica 
PISCCJ F-DS-
769 
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5 

Matriz de 
Formulación 
Estratégica PISCCJ 
F-DS-769 

Elaborar documento 
con la estructura 
estratégica del 
PISCCJ 

Elaborar documento 
con la estructura 
estratégica del 
PISCCJ, a partir de la 
matriz de formulación 
estratégica y las fases 
previas 

OAP 

Jefe de la 
OAP o quien 
designe 
 

 

Primera versión 
borrador de 
documento 
PISCCJ 
consolidado 

6 

Primera versión 
borrador de 
documento PISCCJ 
consolidado 

Consolidar documento 
PISCCJ final y 
presentar para 
aprobación ante el 
CTOP 

Consolidar el 
documento PISCCJ 
final, a partir de los 
insumos de las fases 
anteriores y presentar 
para aprobación ante 
el CTOP.  

OAP 
Jefe de la 
OAP o quien 
designe 

Acta de la 
reunión del 
CTOP 

Documento final 
PISCCJ aprobado 

7 
Documento final 
PISCCJ aprobado 

Diseñar y socializar la 
metodología de 
proyectos de 
financiación 

Diseñar y socializar la 
metodología de 
proyectos de 
financiación con la 
cual los Organismos y 
Entidades miembros 
del CTOP, presentan 
los requerimientos a 
ser financiados con 
recursos del FONSET 

OAP 
Subsecretaría 
de Inversiones 

Jefe de la 
OAP o quien 
designe 
Subsecretario 
de Inversiones 
o quien 
designe 

 

Guía metodología 
de proyectos de 
financiación para 
organismos de 
seguridad en el 
marco del 
PISCCJ.  
 
Plan Operativo 
Anual de 
Inversiones - 
Proyectos de 
Financiación para 
Organismos y 
Entidades del 
CTOP F-DS-779 
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Formulación de 
Proyectos de 
Entidades y 
Organismos 
Miembros del 
CTOP F-DS-780 
 

8 

Documentos de la 
metodología de 
proyectos de 
financiación 
 

Orientar 
metodológicamente la 
presentación de 
proyectos de financiación 

Orientar 
metodológicamente la 
presentación de 
proyectos de 
financiación, por los 
Organismos y Entidades 
miembros del CTOP y 
presentar para validación 
del CTOP 

OAP 
Subsecretaría 
de Inversiones 

Jefe de la OAP 
o quien designe 
Subsecretario 
de Inversiones o 
quien designe 

Acta de la 
reunión del 
CTOP 

Proyectados de 
financiación 
presentados por los 
Organismos y 
Entidades del 
CTOP, de acuerdo 
con la metodología 
definida 

9 

 
Proyectados de 
financiación 
presentados por los 
Organismos y 
Entidades del CTOP, 
de acuerdo con la 
metodología definida. 
 
 

Formulación del plan de 
acción del PISCCJ 

Formular el plan de 
acción del PISCCJ, el 
cual se debe construir en 
conjunto con los 
Organismos y Entidades 
miembros del CTOP para 
cada vigencia 

OAP 
Jefe de la OAP 
o quien designe 

 
Matriz Plan de 
Acción PISCCJ F-
DS-766 

10 
Matriz Plan de Acción 
PISCCJ F-DS-766 

Diseñar y socializar la 
metodología de 
seguimiento a la 
implementación del 
PISCCJ 

Diseñar y socializar la 
metodología de 
seguimiento a la 
implementación del 
PISCCJ, que permitan 
hacer seguimiento al 
cumplimiento de 
acciones 

OAP 
 

Jefe de la OAP 
o quien designe, 
 

 

Documentos con la 
metodología de 
seguimiento 
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CONTROL DE CAMBIOS 

No. VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

1 
 

2 

21/08/2020 
 

22/02/2021 

Documento Original 
 
Actualización del procedimiento, ajustando la descripción de algunas actividades relacionadas con las 
fases establecidas, así como puntos de control y salidas. Así mismo, se ajustó el nombre del 
procedimiento, el objetivo y el alcance de este. 

 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

NOMBRES 

Juan David García 
Daniel Londoño Sierra 
Fredy Abelardo Forero 

Mary Lizeth Buitrago Sierra Andrés Felipe Preciado 

CARGOS Contratistas OAP Profesional Universitario Jefe Oficina asesora de Planeación 

FIRMAS 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

11 
Documentos con la 
metodología de 
seguimiento 

Efectuar el seguimiento 
al plan de acción del 
PISCCJ 

Efectuar el seguimiento 
al plan de acción del 
PISCCJ, implementando 
la metodología definida 

OAP 
 

Jefe de la OAP 
o quien designe, 
 

Correo 
electrónico 
con la 
Remisión del 
informe  

Informe con los 
resultados de 
seguimiento a la 
implementación del 
PISCCJ 


